
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Noviembre 24 del 2000 

Señores 

ACCIONISTAS DE INVERSIONES PROTH S.A. 

Ciudad. 

Estimados Señores: 

En mi calidad de Comisario de Inversiones Proth S.A. y de conformidad con las 

funciones que me competen, presento el Informe Anual de Comisario, de 

conformidad con las actividades, que según la Ley y el Reglamento me competen, 

como así lo establece la Superintendencia de Compañías, para las Empresas sujetas 

a su control. 

Del análisis y revisiones efectuados a los Estados Financieros y Anexos, 

correspondientes al Ejercicio de 1999, expreso las siguientes opiniones: 

Los Libros de Actas de Juntas de Accionistas. Libro Talonario, Libro de Acciones y 
Accionistas, los comprobantes y soportes contables, respecto del Sistema Contable 

establecido, se encuentran debidamente codificados y archivados, en forma correcta, 

están sujetos y se encuadran con las Normas y Procedimientos Generalmente 

aceptados en Contabilidad, así como también la conservación y custodia de los 

bienes de la Compañía. 

Señores Accionistas, por lo expuesto dejo a consideración de Ustedes, la aprobación 

final de los Estados Financieros, por el año terminado de 1999. 

Atentamente 

   
 


